
Acuerdo Pleno <Id H. Tríbvncrl Sup.erior de Ju,,ticio.-S. decreta la creació• 
do dos Solm "'~" poro el Tribv,.al, u-se "''º Civil y uno sola Penol, con 
-idcncio en la ,iudad de Toluc:a, Mé•. 

POOEfl JUD!<:l~.t or.1. r~T.•DO 

Núm~ro l'H .-So autoñro ol. Ejecut'-.-o:i d~' ~sto:!o a substituir lcr ti-U!a•idad 
''' k• derecho; y obfi9ccion1.>• c:hri,,-:de>~ d41 les crMitos que le fu•rOlll 
o!or~o:fos p'lr div•rSO$ lnstitucio.,'!'s :1:- Crédito, confor~ a los Decre- 
to, lC~ v 113 de la XLIV l"9i~r,,,.,,o v 49 y 123 dt lcr XLV. 

Núrr.rro Hl'>.-Se reformen lot articulos 4o. v 6o. de la LEY DE' FRACCI~ 
NAM!ENTOS o~ TF.RRENOS on E~TAOO. o~ M!XICO. 

N(noor,, 130.-Se reformnn los M!iculo• .5~5. 5?.6, !527, 528, 529, 530, 531, 
533. !34, .53!, la fro«ión 11 d~I 7'22. 81?., la fracción IV d1tl 899 v 900; 
'e> C>'diciono el Articulo 7??. con lo frocdón 11 Sis y •' 875; y se deroga 
el Artículo :'332 d('! COOIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL F.STA· 
DO D': MF.XICO. 

Número 179.-Se reforman los Artícu1os 151. 1.~4. l.~.'>. 160. 161, 7.45, 246, 
?66 frncción IV, 305. 306, 40.~. 5.~0, .~6". 5"'3 y 1216 froe<:ion.s l. 11 
y V; se adicionen con un ~·)·rofo los artículo~ T 48, y '50: v se dero. 
gon los or1kulos 152, 156 r 157 del COOIC-0 CIVll OH FST.M)() DE 
.•.•.EXICO. 

SECCION TERCEPA 

PODER ~JEClfTIVO DEL ESTADO 

DECRETOS EXPEDIDOS POR LA XLV lr:GISLATURA DH ESTADO: 

SUMARIO 

(poso o lo siguiente pógino) 

___________ ~.,_ --··- -v ..,,-_._._._ 

Ar+ículo 245.-lt!ego que !r. ~,ntcnc!ci sobre r.ul;d:"Jd cause 

ejecuíoro. el padre y la rnoríre oropondrón la forrr.a y tér- 

lo outorlzoción a que se refieren los dos cr'Iculos ente- 
rlores. no se concederé cuondo resulten perjvdiccdos los htc- 
reses de lo Iomilic o de uno de los cónyuqes. 

Artículo l 61. Tornbién se reqviero cu'or+zoción judicial 
poro que el cónyuge sea fiador de su consorte o se obligue 
solidorlornente con él, en osuntos q1 ·, $CCn de í'lferés exclu 

slvo de éste, salvo cuando se trote de otorgar caución poro 

que el otro obtenga su libertod. 

Artkvlo 160. -los c6nyuw~~ requieren autorización judi- 
cial poro controlar entre ellos, excepto cuando el contrato seo 
el de mandato poro pleitos y cobranzas, o para actos de cd- 
mi n istrocl6n. 

Artfc:ulo 155. Los cónvuoes padrón desemneíiar cuolquter 
actividad excepto los que dañen lo moral de la familia o lo 
estructuro de ésto. Cualquiera de ellos podr6 oponerse o qu& 
el otro desempeñe lo octlvídod de que se tro:c, y el Juez 
competente resolverá lo que precedo. 

Artfculo 154.Los cónyuqes resolverón de común acuerdo 
todo lo conducente al maneje del hoqor y a fo formación y 
educcción de los hijos, 

Artfculo 151,EI ncreedor alimentario. tendrá derecho 
preferente sobre los ingresos y bienes de quien tenga o su 
ca.rgo el sostenimiento econóriico de la familia y oodré de. 
mondar el aseguramiento de esos bienes, poro hocer efecnvos 
estos derechos. 

ARTICULO PRIMERO.Se reforman los Artículos l 51, 154, 
155, l 60, 161, 245, 246. 266 fracción IV, 305. 306, 405, .550, 
562. 563 y 1216 fracciones 1, 11 y V del Código Civil del Esta- 
do, poro quedar en los siguientes términos: 

LA H. XLV LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXICO, 
DECRETA: 

DECRETO NUM. 179 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido o bien aprobar 
lo siguiente: 

El Ciudadano Profesor CARLOS HANk GONZALEZ, Goberna- 
dor Cons.titueional del Estado libre y Soberano de Mé 
xico, a su' habitcintes, sabed: 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
SECCION TERCERA 

N6ms·ro 15 Tomo CXIX 

PERIODICO °'ICIAL DEL GOllERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO D! MEXICO 
t.tlstNNle ...,. Attltui. 4. S.9und• CI- ~n fecha 22 41e octub,.. de 1'2'. ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~!!!!!!!!!!!!!!!!~~~!!!!!!!!!!!!!!!!~~~~~~~~---~~--~mM·-~~~~~~··~-~·~·~~-~~~:~ ....... ~--.~~ 
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(poso il lo siguiente póginol. 

V.-A lo persone col" quien el lf.'$!odor vivió como si fuero su 

cónyuge y durante los cinco años oue procedieron inme 

diatamente o su muerte o con quier tuvo hijos, siempre que 

ambos hayan permanecido libres -le! matrimonio durante 

el concubinato y que el superv:v:~:'·'J esté impedido de 
trobojor y no tengo b;~ne~ suficie"~'"~ Fsre derecho sólo 

IV. . 

111.- . 

cuclquiero que seo su edad; 

11.A los descendientes que es~é11 imposibilitados de trobajor, 

1.-/\ los desccndíontas menores de 18 años; 

Artículo 1216.EI testador debe dejar alimentos o los per 

senos que se mencionan en las fracciones siguientes: 

Artículo 563.Cuo.ndo !a tutela del incapaz recaiga en 

el cónyuge, sólo podré gravar o encienor los bienes mencio 

nados en el Artículo 549, previo audiencia del curador y ou 

torizoci6n judicial, que se concederá de acuerdo con lo dis- 
puesto en el Articulo 542. 

11.En los casos en que el cónyuge incapaz puedo querellar 

se del otro, denunciarlo o demandarlo poro asegurar sus 

derechos violados o amenazados, seró representado por 

el tutor interino que el Juez le nombroró. Es obligación 

del curador promover este nombramiento y si no lo cum 

ple, seré responsable de los per¡uicios que se causen al 

ínccpccttcdo. También podró promover este nombramien 

to P.I Ministerio Público. 

1.-En los cosos en que conforme o los derechos se requiere el 

consentimiento del cónyuge, se supliró éste por el Juez, 

con audiencia del curador; 

Artículo 562.Cuondo el tutor de un incapaz seo su eón- 
yuge, continuoró ejerciendo los derechos conyugales, con los 

siquienres modificaciones: 

Artículo 550.Ni con licencio judicial, ni en almonedo o 

fuero de ella puede el tutor comprar o crrendor los bienes del 

lncopocltudo, ni hacer contrato alguno de e'los, paro sí, sus os· 

cendiontes, su mujer o marido, hi¡os o hermanos por cansa· 

guinida.d o afinidad. Si lo hiciere. odemós de lo nulidad del 

contrato, el acto seró suficiente poro que se le remueva. 

[.os autoridades. en ceso ''C''"~crio ouxílíorón a esos per 

~"r:ci<. h·c:cnrl" ,,..., rle ('J~l'.1n~s~odon"!5 y r0~r~rtivo5 ".!"e pres- 

1;~n F.1 op·'.)yo svliciente a la 011torirfod poterna. 

<.:u·· ,.·n!''.'.Cn In ".'o'r'c porestcd ·'J te~gcn menores bolo su cut,· 

hr.':c. ··.· ··r:"" •,, '~tultod de correclrlos y <.n~!'gm'o~ mcsorodc- 

ncn.. 'r· ..,blir,oci6'1 de observar uno ccrdvcto que s'rvo e 
f.:~·os r.e b1.•~'.' e:ernp!o. 

;,~c~orc•o" no ce pudicro dc~crn~ lno: .· ; • ;')z, scqún les cir 

e ~!~~'oP.cics '5P.~ coco. 1·¡(: r6 ~o ~· H'!~O "'• ·. · ~ · •:-.: ~ corrcspondien'e 

,, cf:1·::rf: Ir.~ n~·~c':¿m n~cG<c:(as porr. r ~C·'.'J'Jror su enrreqo '/ 

de ~~, r-:.'') lv- cfo'rdo de cubr'r desd-. '1\J'.o ~·: scporó. 

Artículo 306.-E! Cór.yugc cuo te hoyo separado del otro. 

sigue obl'qodo o cumplir con los qcstos o que se refiere el Ar 

fícu!o 150. E~ ta! virtud. d que no hoya ciado 'ugar o ese he 

cho. oodró pedir ol Juez co1.,.~1cter.te, que obligue ol otro a 

que le ministre los gasta$ r·or el tiempo que dure la sopero 

c161" er> 'o mismo oroporc'ór e•' que le vonío haciendo hasta 

on~"~' de: or;o!·1a···iien:o, e ~í C8'TC' to:::' "1~1~ •:c•Ha".'!a los odeu- 

Artículo 305.Cuondo el deudor olimoitcrio no estuviese 

presente o estándola rehusare entregar lo necesario para los 

a!ime~:o5 do los miembros de su familia con derecho o reci- 
birlos. 50 hcr6 responsable de las deudos que éstos control 

r¡an rara cubrir eses ox'qenclos. pero sólc en la cuantía es· 

tric'crr.en~e necesaria poro ese objeto y siernpre que no se rrc 

te de gastos de 1u¡o. 

IV.1.o~ '?Ve se estimen convenientes para que los cónyuges no 

no se r,i.;.dan causar perjulcios en sus respectivos bienes, 

ni en los de [o sociedad cony·..:gal, en su coso; 

11!.- . 

11. ....•.........• 

1.- . 

Articulo 266. : . 

Articulo 246.E! Juez en todo tiempo, podrá modificar 

lo determinación o que se :~fiere el artícuio anterior, atento 

o los nuevos circunstcnclcs y o lo dispuesto en los artículos 

404, 405 y 426. 

minos de: cuidado y lo custodio cie los hi¡o~ y e! Juez resolve 

r6 o su criterio, de ocuerdo con 'os circunstancias del coso. 
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(p06o o lo siguie"te póoino). 

Articulo 529.Si los cónyuges tuvieren hijos menores de 
edod, propondrán la forma y términos del cuidado y lo cus 
todia de éstos, resolviendo el Juez o su criterio de acuerdo 
con las circunstancias del caso. 

Articulo 528.-EI Juez según las circunstancias del coso 
proveerá lo conducente o la custodio y domicilio, o fin de $01- 
vaguardar lo estabilidad de los hijos menores, durante el ríem 
po que dure lo providencia, tomando en consideración lo dis 
puesto en el artículo 1iguiente. 

Artículo 527.EI Juez podrá variar los disposiciones de 
cretados cuando exista causa justa que lo amerite, o en vista 
de lo que los cónyuges de común acuerdo o individuaimente 
lo soliciten, 

Presentado la soliciutd, el juez, sin más trámite resolverá 
sobre su procedencia y si lo concediere, dictará las disposicio 
nes pertinentes para que se efectúe materialmente lo sepcro- 
ci6n, atendiendo 104 circunstancias del coso, determinando Jos 
bienes que hoya de llevar consigo el solicitante, y en la misma 
resolución ordenaró lo notificación al otro cónyuge, previnién· 
dole que se abstenga de impedir lo seporoción, o causar mo 
lestias o su cónyuge, bajo apercibimiento de procederse en ¡u 
contra, en los términos o c¡ue hubiere lugar. 

Artículo .526.La solicitud puede ser escrita o verbal, en 
lo que se expresarán: los causas en que se funde, el domici 
lio en que habrá de ínstclcrse, lo existencia de hijos menores 
y 104 demós circunstancias del caso, si los hubiere. 

Artículo .52.5.fl qu• intente demandar o denunciar 0 

querellctse contro su cónyuge puede solicitar su separación 
ol Ju•z competente. 

Sólo los Jueces Civiles de Primero instancio, pueden de 
cretor lo separación de que hablo este artículo, o no ser c¡ue 
por circunstancias especiales, no puedo ocurrirse 01 Juez corn 
p•t•nte, pues entonces •I juez del lugar, podrá decretar lo se- 
paración provisionalmente, remitiendo de ínmecioto a la au 
toridad competente Jos diligencia.5 relativas. 

ARTICULO PRIMERO.Se reforman los artículos 525, 526, 
527, 528, 529, 530, 531, 533, 534, 53.5, lo frcccron 11 del 72'2, 
812, la fracción IV del 899, y artículo 900 del Código de Pro 
cedimientos Civiles del Estado de México, paro quedar en los si 
guientes términos: 

DECRETO NUM. 180 

LA H. XLV LEGISlATURA DEL ESTADO DE MEXICO, 
DECRETA: 

El Ciudadano Profesor CARLOS HANK GONZALEZ, Goberna 
dor Constitucional del Estado libre y Soberano de Mé- 
xico, o sus habitantes, sobed: 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar 
lo siguiente: 

El SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 
Lic. Ignacio Pichardo Pagozo. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, 
Profr. Carlos Hank González. 

Toluco de lerdo, Méx., o 4 de febrero de 1975. 

Por tonto, mando se publique, circule, observe y se le dé 
el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Legis!ativo, en T oluca de 
lerdo, a los treinta y un dios del mes de enero de mil nove 
veclentos setenta y cinco.Diputado Presidente, Q.F.B. Yolon· 
do Senties. de Bollesteros.Diputodo Secretorio, Suplente, Lic. 
Juan Moccise Moccise.Oiputodo Secretorio, Suplente, José 

Mortínez Martínez.Rúbricos. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR DEL ESTADO, 
HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y SE CUMPLA. 

ARTICULO UNICO.EI presente Decreto entrará en 11igor 
al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Go- 
cela del Gobierno" del Estado. 

TRANSITORIO: 

ARTICULO TERCCRO.Se derogan los Artículos 152, 156 
y 157 del Código Civil del Estodo. 

Los derechos y obligaciones que nacen del matrimonio se· 
rán siempre iguales paro los cónyuges e independientes de 
su aportación económica al sostenimiento del hogar, de acuer 
do con los posibilidades económicas de cada uno de ellos. 

Artículo 15G.- . 

Los cónyuges tienen derecho o decidir de manera libre, 
responsable e informado sobre el número y el espaciamiento 
de sus hijos, de común acuerde. 

Artículo 148.- . 

ARTICULO SEGUNDO.Se adicionan cen un párrafo los 
ortícu los 148 y 150 del Código Civi 1 del Estado, en los lérrni 
nos siguientes: 

VI. . 

subsistirá mientras lo persono de que se trote no contrigo 
nupcias y observe bueno conducto. Si fueren varios los 
personas con quien el testador vivió como si fueron su 
cónyuge, ningui;io, de ellas tendrá derecho o alimentos; 
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Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en Toluco de 
lerdo, Estado de Wxico, a los treinta y un dios del mes de 
enero de mil novecientoi aetenta y cínco.Dipvtado Presidente, 
~F.&. Yolanda Sentíes de Ball•teros.Diputado Secretario. 
Suplente, Uc. Juan Mac:cise Maccise.Diputado Secretario, Su- 
plente, José Martínez Mortlnez.Rúbricos. 

Por tanto, mondo se publique, circule, observe y se lo d• 
el debido cvmpllmiento. 

Toluco de Lerdo, M6x., a 4 de febrero de 1975. 

EL GOBERNADOR COWSTITUCIONAL DEL EST AOO , 
Profr. Carlos Rank GonzólH. 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 
Lic. Ignacio Pichardo Pogoza. 

LO TENDRA ENTENDIDO El GOBERNADOR DEL ESTADO, 
HACIENDO QUE $E PlJSLIQUE Y SE CUMPLA. 

ARTICt:tlO UNICO.EI prNente Decreto entrará en vigor 
al dfo sigui•nte de su publicación en la "Gaceta del Gobierno". 

TRANSITORIO: 

fl Juez no1111brorá tutor y curador, cargos que deberón 
recaer por su orden •11 las personOiS siguientes, si tuvieren lo 
optituel necesaria poro desempeñarl0$: padre, cónyuge, hijos, 
mGdre, abuel°' y hermanOI del incapacitado. Si hubiere va 
rios hijos o hermanos serón preferidos los mayores de edad. 
En el eese de abuelc», frent8 a lo exiatencio de potemos o m~ 
ternos, el Juez resolverá atendiendo a las circunstancias. En 
caso de no hob.r ninguna de las personOiS indicados o no 
siendo aptos paro lo tutelo, el juez con todo escrúpulo debe 
noMbrar co"'o 1ut0f' interino o personas de reconocida hono 
rabilidad, prefiriendo o la que sea pariente o omigo del inca 
pacitado o de sua podres y que no tenga ninguno relación de 
an1istad o comunidad de inter•ses o dependencias con el so- 
licitonte de la dec:loroción. 

ARTICULO TERCER.0.S. deroga el artículo 532 del cita· 
do Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

Artlcwlo 875.- .•.....•......• 

11.Sis.EI menaaje de cocina, entre los que se incluyen 
estufas, refrigeradores, licuadora.s o molinos domésticos, ollas, 
botarlas, botidOf'os, gabinetes, cuchillerla: 

Artículo 722.- .•.•..••••• __ .• 

ARTICULO SEGUNOO.-Se adiciono el artículo 722 con 
lo fracción 11 Bis y el artículo 875 del propio Ordenamiento, con 
un párrafo, en los términos siguientes; 

del otro en los cosos de los articules 160, y 161 del Código 
Civil. 

Artículo 900.EI menor de edad que deseando controer 
matrimonio necesite acudir o la autoridad competente poro 
suplir el consentimiento de sus padres, puede solicitar el Juez, 
determine sobre su custodia. 

Artículo 899.- .....•...•..... 

IV.EI permiso poro que los cónyuges celebren contratos 
entre ellos o puro obiigorse solidariamente o ser fiador uno 

IJ.EJ lecho cotidiano, los vestidos y los muebles de uso · 
ordinario dei deudor, de su mujer, o de sus hijos, incluyendo 
juguetes, no siendo de lujo; 

Artículo 812.Hecho ia solicitud, citaró el Tribunal a los 
cónyuges y al representante del Ministerio Público, o una jun 
ta en lo que se identificarán plenamente, que se efectuará des 
pués de los ocho y antes de los quince días siguientes, y si 
asistieren los interesados los exhortará poro procurar su re 
concíiiccíón, Si no logro avenirlos, aprobará provisionalmen 
te, oyendo al represeniante del Ministerio Público, los puntos 
del convenio relativos o la situación de los hijos menores o in 
capacitados, a la separación de los cónyuges y a los alimen 
tos de aquélios y de los que un cónyuge deba dar a otro mien 
tras dure ei procedimiento, dictando las medidas necesarias de 
oseguramiento. 

Articulo 722.- . 

Artículo 534.Cuondo los cónyuges convengan en termi 
nar voluntariamente lo separación, lo harán del conocimiento 
del juez. 

Artículo 535.Si el Juez que decretó la separación no fue 
re el que deba conocer del negocio principal, remitiré las di 
ligencias practicados al que fuere competente, quien confir 
moró en su caso, lo decisión dictodo, con motivo de la separa 
ción, $iguiendo el juicio su curso legal. 

El Juez en todo tiempo, podrá modificar las determinacio 
nes de este artículo, atendiendo a las nuevas circunstancias que 
le plonteen los cónyuges. 

Artículo 530.En lo resolución se señalaró el término de 
que dispondrá el solicitante para. presentar la demanda, acu 
sación a querella, que podrá ser hasta de quince dios hábiles 
contados o partir del día siguiente de efectuada la separo- 
ción, y a juício del juez podró concederse por uno sola vez, 
una prórroga por igual tiempo. 

De no ccredítorse que se ha intentado la demando, acu 
sación o querello en el plazo indicado, se levantará el depó 
sito, quedando sin efecto la separación decretada. Esta provi- 
dencio se notificará a los cónyuges. 

Articulo 531.A los cónyuges se les entregará copia cet 
tificoda de lo providencio decretado. 

Articulo 533.Las pretenciones que puedan formularse 
sobre variaciones de lo separación o cualquiera otro Circun~ 
toncia a que ésta pueda dar lugar, se resolverá en forma in 
cidental. 

Cualquier reclcrnccíén de los cónyuges respecto al depó 
sito de los hijos, se sentencioró y se decidiré en forma inci 
dental. 
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F.t GOBERNADOf.! CONsr1n1r:1nNAL DEL ESTADO. 
Profr. Carlos Ho,,k Gonz61ez. 

H ~FCRETARIO GENEPAl [\f GOB1[P'-.10, 
Lic. (gnacio Pichordo Pogaz:a. 

Dado en el Palacio del Poder Leglslotlvo, en Toluca de 
Lerdo, o los treinta y un dfos dC)I mes de enero de mi! nove- 
veclento~ setenta y dnco.Di::• rtodo f>residente Q.F.B. Volan 
do Sentfe! de 8olle$teros.Oim)torlo Secretorio~ Suplente, Lie. 
Juan Moceise Mocci~e.Diputt1d0 Secrerorlo, Suplente, Jo~ 
Mortfnez Mortínez.Rúbrlcos . 

Por tonto, mondo se publique, circule, observe y se le dé 
el debido cumpllmlento. 

Toluco de Lerdo, Méx., a 4 rfo febrero de 1975. 

LO TENDRA ENTFNDIDO El GOBERNADOR DF.l ESTADO, 
HACIENDO QUE SE PUBLIOIJI'.: Y SE CUMPLA. 

ARTICULO UNICO.EI presente Decreto entrar6 en vigor 
al dío siquiente de su publicaclón en In "Cocete c!~I Gobierno". 

TRANSITORIO: 

Articulo 60.EI proyecto general de plonlficoclén del frac 
cionamiento que presenten los froccionodores. se someteró o lo 
oproboci6n del Ejecutivo del Estodo, quien dictar6 su resolución 
tomando en cuento el Plano Regulador de lo zona, los piones 
y progromos municipales aprobados y en su coso, lo opini6n 
del Ayuntamiento correspondiente. 

Artículo 4o.Pora realizar un fraccionamiento de terrenos, 
seró indispensable obtener autorización del Ejecutivo del Es 
tado, la que sólo se conceder6 cuando se cumpla con todos 
los requisitos exigidos por esto Ley y su Reglamento. Previamen 
te o la autorización de un fraccionamiento, se recoboró la opi 
nión del Ayuntamiento correspondiente, lo que deberá ser 
emitido en un plazo de treinta dios o partir Cle lo fecho en que 
le seo solicitada por lo Direcci6n de Comunicaciones y Obras 
Públicos, de no emilirse en ese lapso, se tendró como negativo 
al estoblecirniento del fraccionamiento, debiendo el Ayuntamien 
to respectivo justificar los rozones de esto, en los quince dios 
siguientes y de no hacerlo, en es1e último plazo, se consideroró 
favorable el establecimiento del frocclonomlento. En coso de 
oposición, se suspenderó el trómite hasta en tonto se resuelvo lo 
conducente. 

ARTICULO UNICO.Se reforman los artkulos 4o. y 60. de 
la Ley de fraccionamientos de Terrenos del Estado de México. 

DECRETO NUM. t 82 

LA H. XLV LEGISLATURA DEl ESTADO DE MEXICO, 
DECRETA: 

Que la Legislatura del Estado, ho tenido a bien aprobar 
lo siguiente: 

El Ciudadano Profesor CARLOS HANK GONZALEZ, Goberna 
dor Cons.titucional del Estado Libre y Soberano de Mé 
xico, a SU$ habitantes, sabed: 

EL SFCRETARlO GEf'.lfRAl. !.'E GOBIERNO, 
Lic. Ignacio Pichardo Pagaza. 

LO TENDRA ENTENDIDO El GOBERNADOR DEL ESTADO, 
HACIENDO QUE SE PUBLIQUE: Y SE CUMPLA. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en Toluco de 
Lerdo, o los treinta y un días del mes de enero de mil nave 
vecientos setenta y cinco.eDioutodo Presidente. Q.F.B. Yolor1· 
do Sentles de Bollesteros.Dí;iutodo Secretorio, Suplente, Lic. 
Juan Moccise Moccise.Oiputod{¡ Secrerorlo, Suplente, Jo~ 
.Martlnez Martfne:i:. Rúbricas. 

Por tonto, mondo se publique, circule, observe y se le dé 
el debido cumplimiento, 

Toluco de Lerdo, 1\1\éx., a 4 de febrero de 197 5. 

EL GOBF.RN.63"l0R CONSTl":'UCIONAL DEL ESTADO, 
Profr. Carlos Honk González. 

ARTICULO UNICO.EI presente Decreto enrroró en vigor 
al día siguiente do su publicación en el Periódico Oficial "Ge- 
ceta de1 Gobierno" del Estado. 

ARTICULO SEGUNDO.Se autoriza al Gobierno del Esta 
do o constituirse en responsable solidario de los créditos o 
que se refiere el Articulo Primero de este Decreto. 

ARTICULO TERCERO.EI propio Fjecutivo de' Estado po 
dró otorgar en garantía a favor de los acreditantes, las par 
ticipaciones que en lrrpuestos Federales correspondan al Es 
tado, sin perjuicio de afectaciones anteriores y poro que esta 
garantía se inscribo en el registro del Departamento de Deudo 
Publico de lo Secretaría de Haciendo y Crédito Público. 

TRANSITORIO: 

ARTICULO PRIMERO.Se autorizo al Ejecutivo del Estado 
o substituír la titularidad de los derechos y obligaciones deri· 
vados de los créditos que le fueron otorgados por Instituciones 
de Crédito Nccionoles y/ o Privados, al Gobierno del Estado de 
Méx!co como deudor directo, en uso de los focutodes conferi 
dos mediante Decretos Números 103 y 113, expedidos por lo 
H. XLIV Legislatura del Estado, publicados con fechas 8 de 
Moyo y 21 de Agosto de 1971 respectivamente; 49 y 123. ex 
pedidos por lo H. XL V Legislatura del Estado, publicados con 
fechas 23 de Junio de l 973 y 31 de Julio de 197 4 respectiva 
mente, o favor de los Organismos Públicos Descentralizados 
denominados "Comisión Estatal de Aguo y Saneamiento", "Ins 
tituto de Acción Urbano e Integración Social" y "Cuautitlónlz 
collí" en la forma y proporción convenientes poro el cumpli 
miento de sus fines. 

DECRETO NUM. 181 

LA H. XLV LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXICO, 
DECRETA: 

. 
El Ciudadano Profesor CARLOS HANK GONZALEZ, Goberna 

dor Consititucional del Estadó Li6re y Soberano de Mé 
xico, o sus habitantes, sabed: 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido o bien aprobar 
lo siguiente: 
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Impreso en los Talleres del Instituto de Protección 
a la Infanda del Estado de México, situados en el 
Km. 72.5 de fa Carr. México·Guadalajara. 

LA DIRECCION. 

Atentamente. 

Toluca, Méx., 7 de enero de 1975. 

A partir del martes J ,1 de enero 
de 1975 el Periódico Oficial "Ga- 
ceta del Gobierno", se publicará 
los días martes. jueves y sábados, 
recibiéndose originales para 1 a s 
ediciones de los martes hasta las 
10 horas de los sábados, para Ios 
números de los iueves hasta las 10 ... 
horas de los martes y para los de 
los sábados hasta las 10 horas de 
los jueves. 

AVISO IMPORTANTE 
••ssssssssssssssss•sssss1sssssssssssssssss• 

Oficial Mayor de Gobierno, 

C. P. JESUS GARDU~O VILLAVICENCIO. 

Lic. IGNACIO PICHARDO PAGAZA. 

Secretorio General de Gobierno, 

Profr. CARLOS HANK GONZALEZ. 

Doy fe.Dóvifo.Vel6z:quez:.Rúbricas. 

co Oficial "GACETA DEL GOBIERNO". Asf por unanimidad 

de votos lo resolvió el Pleno y firmo el Oudadano Presidente. 

como la H. XLV Legislatura Local y autoridades respectivas, 

paro los efectos legales procedentes. Publrquese en el Peri6di· 

hacer la designación de los Magistrados correspondientes; ost 

ci6n XXVII de fo Constitución Política del Estado, tengo o bien 

en lo establecido por los crtículos 70 fracción XI Bis y 89 frac· 

acuerdo al H. Ejecutivo del Estado ooro que con fundamento 

Salo Penol, los que actualmente funcionan. Comuníquese este 

su competencia, quedando como Primero Sola Civil y Tercero 

CUARTA SALA PENAL, que conocerá de los asuntos penoles de 

de los asuntos civiles, y mercantiles de su competencia y 

Salas se denomlnorón SEGUNDA SALA CIVIL, que conoceré 

CADOR.SIETE TAQUIMECANOGRAFOS.UN MOZO, cuyos 

chas Solas, y que ser6: UN SECRETARIO DE ACUERDOS.UN 

SECRETARIO AUXILIAR.UN OFICIAL MAYOR.UN NOTIFI 

que empezor6n o funcionar o partir del día 15 del próximo 

mes de febrero de! corriente oño, así como las plazas respec- 

tivos de lo planta de personal que integraró cado una de di· 

SALA PENAL, con residencio en esta Ciudad de Toluca, los 

CION DE DOS SALAS MAS PARA El TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL ESTADO DE MEXICO, UNA SAtA CIVIL Y UNA 

to en los arlfculos 18 fracción XVI y 28 de 101 Ley Org6nica 

del Poder Judicial del Estado, en vigor, se DECRETA LA CREA .. 

Tomando en cuento el considerable aumento de asuntos 

civiles y penales que se tramitan en la actualidod en los So. 

los de este Tribunal, ~gún datos estadísticos, con fundomen· 

Toloco, Méx., o treinta y uno de enero de mil novecientos 

setenta y cinco. 

ACUERDO PLENO DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL ESTADO DE MEXICO. 

Gobernador Constitucional del Estado,· PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
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